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México D.F. a 01 de junio de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía   
  

 Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1 del Acuerdo de Integración 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada 
el 3 de mayo de 2012 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 
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